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Corresp. Expte. D-00046/17- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Declárase en el ámbito del Municipio de Lanús, el año 2017 como "AÑO DE 
LAS ENERGIAS RENOVABLES". 

Artículo-2°:-Dispónese que durante el año 2017, toda la documentación oficial del 
Departamento Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante de 
Lanús, deberá llevar la leyenda "2017 	ANO DE LAS ENERGIAS 
RENOVABLES". 

Artículo-3<':--En orden a lo establecido en el artículo 10  de la presente, el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Honorable Concejo Deliberante de Lanús promoverá 
a través de sus diferentes áreas, actividades pedagágkas y de divuigición 
científica acerca de la importancia de las energías renovables. 

Artículo-4°:-Comuníquese.- 
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